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QU81l en España. Este beneficio se hace extensivo a los mat&
rialH., productos que. no produciéndose en E¡pafia. se importen
partl .u inoorporaclón en primera instalación, a bienes de equipo
de pTcduoció~ Daotoñal. .

Dos, El benefioio fiscal a que se refiere la letra B) se en
ttenae concedido por un periodo de cinco años a partir de la pu
blicaciór de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•. No
obstante. dicha reduce16nae aplicará en la siguiente forma:

. l. E.' plazo de duración de cinco -años se entenderá finali·
zado el mismo día que, en IU caso. se produzca la integración
de Espada 'Eln las Comunidades Económicas Europeas. y

t. Dicho plaZt> se iniciará. cuando procediere. & partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección. General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo oon 10 previsto
en la Orden de 4 de marz.o de 1976.

$pgundo.-El· ineumpl1miEmto de cualquiera de las obligacio
Des que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priv8
ci6n de loe beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos. bonificados.

Tercero.-Cóntra la presente Orden podrátnterponerse re·
ciurso de reposielón, de -acuerdo con lo previsto en el artfcu
lo 126 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi·
nisterio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado
a ~8rtlJ. del día sIguiente al de .su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
0106 guarde & V. 1. muchos ados.
Madrid, 11 .de enero de 1984.-P. D. (Orden d~ 11 de febrero

de .Hm:n. el Secretario de Estado de Hucienda. José Víctor Se
villa Segura.

lImo, Sr Subsecretario.

7195 ORDEN de 11 de enerO de 1984 por la que se con·
ceden a la Emprua .Hijos de _Leonardo Valido Die
pa, S. L._, NIF B-35008002, los beneficios fiscales
que 8stablece la- Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre tndu.8trta, de interés preferente.

Ilmo Sr.: Vist.t. 1& Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca )' Alimentación de 2 de dioiembre de 1983, por la que le
de.:::lara oomprendida en zona de preferente localización indus·
trial agrarla a la Empresa .Hijos de Leonardo Valido Diepa, So
ciedad Limitada_, al amparo de lo d1$puesto en el Decreto 2392/
1972 de 18 de agosto, y Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre,
para la modlficaoión de una industria de manipulación de toma·
tes en Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas) .

l..te Ministerio a propuesta de la Dirección General de TrI
butos, de oonformntad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decreto 2892/
1972. de 18 de agosto, l1a tenido .a bIen disponer:

, Primero.-Uno. Con arreglo a las dlsposioiones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la. Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seda
lado por la Orden de este Minl!terio de 27 de marzo de 1965, se
otarlan a la Empresa .Hijos .de Leonardo Valido Dlepa, S. L._.
el sigutente beneficio ttsr:Ja1: ..

Reducción del e por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-El lncumplimiento -de cualqutera de las obl1gaclo
nes que Mume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la priva
ción del beneficio concedido V al abono o reintegro, en su caso,
del Impuesto bonificado. .

Tercero..=..contra la presente Orden podré. Interponerse recur
10 da reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda., en el plazo de un mes, contado a par
tir del dia siguiente al de su publicación.

Lo Que oomunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflOs.
Madrid, 11 dEl enero de 1984 -P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Víctor Se
villa Segura.

TImo. Sr. Subsecretario.

7196 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que 8e con
c.den G la Empresa .Exfru8o, Sociedad Limita
da"! NIF B-12,028..213, los beneficios fiscales que el
tab eos la Ley llS2/1963. de 2 de dtctembre••obre
Industria. de interés preferente.

Dmo. Sr.: Vilta la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
, Allmentaoión de 1 de diciembre de 19a3, por la que se declara
comprendida en zona·de preferente localización industrial agra
ria a la Empresa -Exfmsa, S. L._, al amparo de lo dispuesto
en el Decreto 2392/1972, de. 16 dG agosto, y Real Decreto 634/
lma, de 13 de enero para la modiftcacJón' de una industria de
manlpuJaoión de product.os hortofruUcolas en Burriana (eas
tollón)

EH.e Mlnistflrto a propuesta de la Dirección General de Trí
butos, da conformidad con lo, establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8.0 del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien dlsponerl

PJirnHo.-Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
ria8 de caja tributo. a las especfricas del régimen que deriva de
a Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento sef!.alado
por la Orden de este Ministerio de 2:1 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa. .Exfrusa_, los siguientes beneficios fiscales:

AJ Reducción del 95 por 100 de la cuota. de licencia tiscal
del Impuesto Industrial durante el perlado de instalación.

BJ Reducoión del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfi'OQ de las Empresas que graven 1& Im
porl ación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cu8J.~do no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex·
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su inoorporación en primera instala
ción. a bienes de equipo de producción nacional.

D06. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl le en
tiende concedido- por UD período de cinco a:tios a partir de la
publIcación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estacto_. No
obstante. dicha reducciOn se aplicaré. en la liguiente forma:

1. El plazo de duración de cinoo atlos se entenderé. finali
zado el mismo día que,_ en su 0880, se produzca. 1& integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas. y

~. Dicho plazo se inioiaré., cuando _procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda 1& Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo oon lo previsto
en la. Orden de 4 de marz.o de 1976. .

Se«U-Ddo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacicr
nes q'.Je asume la. Empresa b8netiotaria dari lugar a la priva-

. ción de 108 beneficios con.cedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Teroero.-COntra 1& presente Orden pod.n\ interponerse re
curso d¡;) reposición, de acuerdo oon lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes.
oontadoa partir del die siguiente al de su publicaoión.

Lo que comunico a V. I. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoS atoe.
Madrid, 11 de enero de 1984.~P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario

7197 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se
conceden a la Empresa individual Ramón Malmo
Antonl/uan DNl número 4O.682.tKJO, los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963, cW 2 de
dlctembre, sobre industrias de Inter4s preferente.

Urna. Sr.: ViatR la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, de 2 de diciembre de 1983. por la que le de
olara O'Jmprendida en sector industrial agrario de interés pre
ferente a la Empresa individual Ramón Maimo Antonljuan, al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 239211972, de 18 de agosto,
para 1& instalaclón de unas cámaras frtgorffioas rurales en
MolJerusa (Lérida).

Este Ministerio,·. propuesta de la DireociÓD General de Tri·
hutas, de conformld&d con lo estableotdo en el arUculo-6.0 de la
Ley 15211963. de Z de diciembre y artlculo 8.° del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, ha tenido e. bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, & las especificas del régimen qUe deriva
de 18 Ley 15211963, de 2 de dtolembre. y al procedimiento seña
l&dO po:- la Orden de este Ministerio de ?:7 de marzo de 1965.
se otorgan a Ramón Maimo Antoniluan los siguientes beneficios
fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licenoia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de tnstalacJ6n.

Bl Reducción del 95 por 100 de 108 derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor·
tación de biene.; de equipo "J utillaje de primera instalación,
cuando no s'e fabriquen en Espa:tia. Este benefioio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndosf' en
eSpfj~a., se importen para su incorporación en primera instala
ci6!., a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se retiere la letra Bl se en·
tiende concedido por un periodo de cinco aftas & partir de la
publlcación de esta Orden en el .Bolettn Ofiolal del Estado-.
No cbstante, dlc..ha reducción Be aplicará -en la siguiente forma:

1. Et plazo de duración de cinco aftas se entenderá finali·
zado el mismo dia qUe', en su caso, se produzca la integración
de Espaí'!.a en las Comunidades Económicas Europeas, l'
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1. Dicho plazo 18 1nIc1...... cuando procediere, & parlJr del
primer despacho provia1onaJ que oonoeda 1& Direca1óD General
de Aduanas e ImpuestOl Especialel de acuerdo con 10 preVia-
to en la Orden de .. do marzo de 1978. " .

SE'gundo.-El iDcuJÍ1.pl1mlanto de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benefic1ar1a daré. luga¡' a la priVIr
d6n as los beneflc10i ooncedldos y al abono o, relnte¡ro. en su
caso, de loa impuestos boniflcadQI.

Tercero.-Contra la presente Orden~ interponerse re
curso de reposición, de acuerdo oon lo prevIsto en el articu
lo 1:as de 1& Ley de Proced1mIeolo Adm1oIslr&t.lvo, ante el MI·
nisterio de Economía y Hacienda. en el plazo de UD. mea. con·
tadu a parlJr del d1& slguJeote al de IU publloaclÓIL

Lo- que comunico a V. l. pan. su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. mudlOl!l atiOl.
Ma<frid 11 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), él Secretario de Estado de Hacienda, José Victor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

7198 ORDEN CÑ 11 di enero dt: lS84 por la que ,. con·
cedon G·lo E"'l're"" .Morcülo, Modo.....y Embo/o..
/e., S. A._. NI' A-02008811, lo. beneficIo. filcaEe,
que ..tableol la wy lWlQ83 de a de cUct.mbr.,
IGbr. í~rkP de inurá preferente.

Ilmo. Sr.• Vlsla la Orden dol MInisterio de Aglcullura, Pel
0& .) Alimeolacltln de 2 de diciembre de 1983, PoI" la que ,o
decla.ra oomprend1da eD, um.a de preferente localización indus
trlalagrarta, a la Empresa .MOI"c1llo. Maderas y. EmbalaJe.,
Sociedad Anónima., al amparo de lo previsto en el Decreto 2392/
moZ. de 18 ele agosto, y Real Decreto 8Mll978, de 13 de enero,
para la ampliación de una indu.tr1a de aserrado mecánico de
madera en rollo de la que es tttu.lai- d10ha Emp~ en el mu..
nic;pl0 de Hellin lA1bacete), .

Este Mlnlslorlo. & propuoslll de la DlreccIón GeIUlral de
Trlbut.as, de conformidaQ COQ lo establecido en el articulo 8.0 de
la Ley 15211963, de 2 de d101ambr. y anIoulo 8.· del Decro
to 2392/1972., de 18 de agosto, ha tenido & bien disponer:

Primero.-Uno. Cott arreg\o a las disposiciones reglamenta
ria.¡ de 08da tributo, a las 8I!Ipec1ficas del régimen que deriva
de l. Ley 15211963. de a de dlclembre,l. &1 procedimiento le
ftA.,;,ado por la Orden de este Ministerio e Z1 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa -Morcillo, Maderaa y Embala].e.. So-
ciedad Anónima.., loa siguientes beneficios ftacales:

Al Reducción del SH5 por 100 de la cuota de l1oenc1a fisaal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

al Reducción del 9t5 por 100 de loa derechos arancelarios,
Impuesto de Compensaot6n de Gravámenes Interiores e Impues
to Genera.! sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importaoi6n de bienes de equipa Y utillaje de primera ln8~
ción., cuando no se fabriquen en EspaJia. Este -beneficio se hace
eJ:telllivo a 101 materiales y productoa que, no produciéndose en
Esguila, .e importen para su incorporación en primera ins
tafactÓl1~ a bienes do equiPo de producción nao1on&l.

Dos. El beneficio fisc"& a que se refiere la letra fi) se
entlendp concedidc por un per10do de cinco aftas a partir de
1& publIcación de eata Orden en el -Boletm Oficial del Estado-.
No cbstante, dicha. reducc16n se apl1can\ en la .siguiente fOl1D&:

l. El plazo de duración de oinoo &n.0I se entende'" finali
zado el mismo dla que en su calO, ae produzca la lnte~
ción de España en las Comunidades Económiou Europeas, 7

a. Dicho plazo 18 iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho premiona! que conceda la Direoc16n General
de AduKJ1&l 8 Impuestos' Eapec1alea, de acuerdo can lo previsto
en la Orden de 4 d~ marzo de une.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de 181 obllga
c100es que asume 1& Empresa beneficiaria~ lugar a 1& prl
vaclón de los beneficios conoedidOl y al abono o rein legro, en
su CASO. de loa impueatoe bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podr6. interponene re-
curSo d~ rep06ición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de ProcedImiento Administrativo. ante el Mi
nlst~r1o de Economia y Hacienda. en el plazo de un mEll. con~
tado a partir del d1a siguiente al de su publ1c&cióD.

Lo que oomunJco a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guardo a V. l muohol aAoa.
Madrid, 11 de enero de 19fK.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Ilmo.
Pesca y

ORDBN cM 11 eH enero de 1984 por la qu- ••
conceden a lcu EmprelO.s que se citan lo. beneft.cio.
fUcau.. que e,tabl6CfJ la Ley 152/1963, de a de
dtct6tnbre, .obre industria. d. InterfJ. preferent•.

Sr.1 Vistas lu Ordene. del Ministerio de Agricultura..
Alimentación de 30 de noviembre por las que se d.

cl&ran a lu Empre8u que· al final se relaciona oomprendidaa
en zona do preferente localización industrial &&r&ri&. al amapro
de ID d'.puOIIo eo el Real Deoreto 8Wl978, d. la do .n......

Este Ministerio, a propuesta de la Dtreooi6n General de Tribu.
tos de conformidad. con lo establecido eJl el lU1ioulo 8.0 de la
Le7 1h2/1963, de 2 de dlclembre, y artlculo 8.. del Dicreto
239~'1972., de 18 de agosto, ha tenido a bien, disponen

P<lmero.-UDO. Con arreglo a lu dlspoolcloo.. ra¡lameota
riu de cada tributo, & lu especificaa del régimen que deriva
do la Ley 15211963, do 2 de diciembre, y 01 procedimiento· 1..
ttalaao por la Orden de· este Ministerio de 27 de marzo de 1-'
68 otorgan a las Empresas que al final 8e relacionan 10.1 81guieJl,.
tes benefiCios fiscales:

Al Reduoción del llll por 100 de la cuota do Uoeocla F1lcal
del Jmpusto Industrial durante el periodo de lnstalaalón.

al Reducción del 96 por 100 de loo derechOl arancelarlOl,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im~
pu~to General sobre el Tráfico de 1aB Empreaaa que graven la
importación de bienes de equipo y uUllaj, de primera instal..
ción, cuando no se fabriquen en EspBJ1a. Este beneficio lO hace
extensivo a 106 matertalé. y productOl que, no produo1éndose ea.
Espada, se importen para su incorporación. en primera 1nata1a.
oi6D a biene. de equipo de produoc1ón nacionaL

Doa. El beneficio fiscal a que I se refiere 1& letra B) se en.·
tiende conoedido p<r UD. periodo de cinco aftas a p&rt1r de la pu..
bl1cadóIl de esta Orden en el .BoIetin Ofic1al del Estada..
No obstante. dicha reduool6n se aplicará en la siguiente form..

l. El plazo de duración de o1noo aftoI se entenderé. finali.
zad!") el mismo día que, eD, su caso, se produzoa la integrac1ÓD
de Espada en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especlales. de acuerdo oon lo previa.
10 AU la OrdeD de .. de DlaI'ZO de m8.

Sf4gundo.-El incumplimiento de cualquiera de 181 obUgaoto
nes que asume la Empresa benefiCiaria dará lugar a la priva
ciÓD de 101 beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

1 ercero.--Contra la presente Orden. podrá interponerse ~
curso de reposición,· de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 128 de la Ley de Procedimltlnto Administrativo, ante el Minis
terio de Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del dia siguiente al de su publicación.

<':'1J.8lto.~Relac1ón de Empres&Sl

Garcfa-Alcaiá· Torralba, Vicente (DN1 50.143.180) .-instAlaciÓn
de una envasadora de vinos en NobleJa! (Toledo) ..

Caiiada Huertas, Félix CONI 3.64~.824) .-Ampliac1ón de una
envasadora de vinos sita en NobleJas (Toledo>'

-Cooperativa Provincial del Campo da Ciudad Real.. (número
d.e l'entifcaci6n fiscal F~l300(288).-Ampliaci6n del depósito d.
almacenamiento de vinos anejo a industria de aprovechamiento
de subproductos vinicos, sita en Daimiel (Ciudad. Real).

.Bodegas Bordeje SAT- (NlF F-50079813J.-Ampliación de la
bodega de elaboración, crianza y envasado de vinos y cavu,
sita en Ainzón tZaragozaL

Cooperativa .Virgen de las Viñas_, ds Tomelloso <Ciudad
ReaIl (NIF F~13003249L-Ampllactón de su envasadora de vinos
sita en Tomelloso (Ciudad Real).

Lo queoomunico a V. 1 para su -oonodmiento y efectOl.
Di06 guard& a V. l.· muohos aftol.
Mádrid. 11 de enero de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Victor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr Subsecretario de Economía 7 Hacienda.

ORDEN d. 11 d. anero d' UNJ4 por la que ••
concede a la Empresa .sociedad CooperaUva Limi
tada del Campo San Rafael d. VecIndarIo- loa be
nefido3 fiscales que establece la Ley 152/1963. de
.2 de dIciembre. sobre Industria, de inter'. pr.f..
rente

Ilmo. Sr.: Vista la Orden 'del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Al:mentaciór: de 1 de diciembre de 1983, por 1& que ••
declara OC'mprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2613/
1979, de 5 de octubre, a la Empresa .Sociedad Cooperativa U·
mitada del Campo San Rafael de VecindarIo-, NIF 35051085,
pan' la instalación de un centro de manipulaoióD. de productos
hortorruticolas en Santa Lucia de Tirajana (Las Palmas).

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
bute-s. de oonform.ldad con lo establecido el1 el articulo 8.0 de la
Ley 15211963. de 2 de diciembre,' y articulo 8.0 c:tel Decreto 2392/
1972. de 18 do agosto. ha tenido a bien disponer:

h1mero.-Uno. Con 8lTeglo a las disposiciones reglament:.
riaa de cada tribut.o, -a las especificas del régimen .qu.e deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedImiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de U ~ marzo de 1865,

•


